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RESPUESTA: 

 
El número medio de afiliados a la Seguridad Social alcanzó en enero una cifra 

total de 19.164.494, tras crecer en los últimos doce meses en 345.194 trabajadores. Se 
trata de la cifra más alta de afiliados en un mes de enero. Como es habitual, enero 

refleja el impacto del fin de la campaña navideña y baja en 244.044 ocupados, con un 
retroceso más intenso en Comercio y Hostelería. Este año, además, el dato refleja el 

impacto de las tormentas en las campañas agrícolas de temporada, lo que se refleja en el 
balance mensual del Sistema Especial Agrario que registra un descenso de 15.317 
trabajadores. 

 
El descenso de la afiliación este año es más acusado que en enero de 2019, 

aunque hay que señalar que el total de personas ocupadas, 19.164.494, supone un 
máximo en la serie histórica del primer mes del año. 

 
Hay que destacar, también, el incremento en 5.324 personas de la afiliación sin 

el componente estacional, en línea con la tendencia registrada a lo largo del año 2019. 
El primer mes del año registró 8.938.219 mujeres trabajadoras, la cifra más alta de los 

meses de enero y un 2,53% más que en 2019. En cuanto a los hombres, la cifra de 
trabajadores alcanza los 10.226.275 ocupados (53,36%). 

 
Con relación al pasado año 2019, el Sistema sumó 345.194 trabajadores, el 

1,83%. El Régimen General continúa siendo el que destaca por su comportamiento, ya 

que incorpora 329.066 personas ocupadas (2,12%). Si se considera el dato 
correspondiente al Régimen General propiamente dicho (sin Agrario ni Hogar), la cifra 

aumenta hasta los 392.432 afiliados, lo que supone un crecimiento interanual del 2,74%. 
En cuanto al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, la tasa aumentó un 0,52%, 

lo que se traduce en un crecimiento de 16.747 personas. Los regímenes del Mar y del 
Carbón registraron descensos de 229 (-0,37%) y 391 (-23,71%) personas, 

respectivamente. 



  

 

 

 

   

 

 

 

En términos anuales, la afiliación creció en casi todas las Comunidades 
Autónomas. Destacan en cifras absolutas los incrementos de Madrid (91.031), Cataluña 

(57.491), Andalucía (47.686) y Comunidad Valenciana (44.113). En sentido contrario 
se registra un leve descenso en Extremadura (-28) y en la Ciudad Autónoma de Melilla 

(-314). 
 

Los datos de empleo en enero, desde que existen registros y por motivos 
principalmente estacionales, nunca son positivos. No obstante, se trata de datos 

coyunturales, como lo demuestras los recién publicados datos de febrero. 
 

Según estos últimos datos, se observa una creación de empleo a un ritmo 
interanual (de febrero a febrero) de 361.757 nuevos afiliados, equivalente a una tasa 
interanual del 1,92%. En este mes, el paro registrado bajó en 7806 trabajadores en 

relación con el mes anterior, situándose la cifra total de desempleados en 3.246.047 
personas, el dato más bajo de paro registrado en febrero desde 2008.  

 
En relación con las medidas a adoptar, se señala que el Gobierno cuenta con un 

acuerdo programático que contiene dichas medidas. 
 

En primer lugar, se pretende abordar aquellos aspectos que, adoptados mediante 
la reforma del año 2012 u otras medidas adoptadas durante 2013, supusieron una 

pérdida significativa de la calidad del empleo y de las condiciones de trabajo de las 
personas trabajadoras. 

 
Por ello, en el mencionado acuerdo es un objetivo prioritario mejorar los 

derechos laborales y recuperar la fortaleza y centralidad de la negociación colectiva. 

 
Por otra parte, ya han sido abordadas por el Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de 

diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en 
materia social, laboral y de empleo, una serie de medidas, vinculadas o no de manera 

directa con medidas anteriores: 
 

• La derogación de aquellos tipos de contratos e incentivos a la contratación 
cuya vigencia estaba vinculada a que la situación excepcional de desempleo 

se mantuviera por encima del 15%, algunos de los cuales estaban asociados a 
una mayor flexibilidad o a la contratación temporal, y que perpetuaban 

situaciones laborales asociadas a una fuerte precariedad. 
 

• El registro horario de la jornada que va a contribuir a corregir la situación de 
precariedad, bajos salarios y pobreza que afecta a muchos de los trabajadores 
que sufren los abusos en su jornada laboral.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Además, para abordar la dualidad del mercado de trabajo que se expresa en un 

porcentaje de temporalidad intolerable, el Gobierno manifiesta su compromiso con el 
diálogo social y por ello ya se han reactivado diferentes mesas de negociación.  

 
Este conjunto de propuestas pone de manifiesto la clara voluntad de abordar de 

manera decidida la modificación profunda de la normativa laboral mediante distintas 
medidas con tiempos, procedimiento e intensidad diferentes. 
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